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GOBERNACION.
Inform e del Señor Gobernador Potüico del 

Departamento de Olanebo.

-Tvticalpa, JuMo iG  d e  1886. - 
Señor Secretario de Estado eo el Despacho de 

Gobernación de! Supremo Gobierno de la 
Sepa Mica. —Tegncigal p».
En cumplimiento del Acuerdo Supremo de 

22 de Marzo últim o, me hago ei honor de dar 
á U . el siguiente informe.

Los pueblos todos del Departamento gozan 
de la más perfecta tranquilidad, eoncretándo- 
dose exclusivamente a sus labores agrícolas, al 
cuido y fom ento de sus haciendas de ganado 
vacuno ó á sus negocios de com ercio. Este 
Departamento, ten dado en otras épocas al 
bochinche y á las revueltas intestinas, -es en la 
actualidad ten pacífico y tan sumiso á la au
toridad; que muy poco ó  nada tiene que hacer 
el funcionario para conservar el orden público.

La salubridad, tan alterada dorante los dos 
aüos precedentes, en qne consecutivamente se 
desarrollaron el sarampión, la viruela, la t©> 
ferina y la disentería, ha mejorado notable 
mente en el corriente afio, encontrándose ac
tualmente los paeblos libres de enfermedades 
epidémicas.

A  través de ranchas dificultades producidas 
por la insbéeieBcia de las rentas municipales, 
sé han sostenido en todos los paeblos y en la 
gran mayoría de las aldeas las escuelas prima
rias de arabos sexos, faábiéndose obtenido en 
la mayor parte de ellas resaltados satisfactorios.

La agricultura, concretada exclusivamente 
á la producción de los granos de primera oe 
cesidad para el consumo local, se encuentra 
en este afio en el mismo estado que en los an
teriores. La fa lta  de vías d e com unicación 
baratas y de fácil trasporte, mantiene estacio
nario tan importante ramo, el cual jamás po
drá desarrollarse á la altura á  que está llama 
da en estes feraces regiones, mientras ee carez 
ca  por k> menos de carreteras que faeüiten el 
fxasporteá  Jos puertos.

G sctedoei Departamento se han reparado 
loA.cammos vecinales, y se han hecho mejoras 
de consideraciónte» las dos im porte ates rías 
que. conducen de esta, ciudad á la capital V al 
puerto dé TrujiUo; especialm enteen la prime
ra, qae se ha Icerrado hacerla carretera hasta 
el. pe uto llam ado ei Barrero, seis millas dis
taste de esta ciudad. Tan pronto se suspen
d ía  las Murías se continuarán los trabajosae- 
toaluaente suspendidos, con  cuyo fin se han 
librado va las órdenes respectivas.

Prometiéndome en lo  sucesivo dar al Señor 
Ministro inform e más detallados respecto á 
la marcha que, ea los diversos ramos d é la  
Administración Pública siga este Departa
m ento, me suscribo de U . afectísim o y  atento 
seguro servidor.

Cáelos P . A lvarado .

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se aprueba el Reglamento del 

Colegio de Señoritas “ E l Progreso.’7

SECRETARIA DE ESTADO EN BL DESCACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero l .°  de 1SS6. 
Estando dispuesta la Corporación Mantel 

pal de este ciudad á restablecer el Colegio de 
Señoritas, denom inado El Progreso,”  y ha- 
oiendo sometido- 4  la consideración, del G o
bierno para su aprobación ó reformas- ^  res

pectivo Reglamento que <ube regir en el ex
presado Colegio; y encontrándole enteramen
te conform e al modo de ser, á las meesidades 
y fices del Instituto, el Presidente 

a c u e r d a :
l.o_A probarlo en los términos siguientes:

R e g l a n e s t o  d e l  Co l e g io  de  S e ñ o r it a s  
‘ •El  P ro g r e so . ”

Disposiciones generales.

Art. l .° —El Colegio de Señoritas “ El Pro
greso,”  se abrirá todos los años el día 7 dei 
mes de Enero y quedará cerrado el 15 de N o
viembre, en cuya fecha se comenzarán los 
exámenes-de. fin de curso.

Art. "2.“— Habrá clases en dicho estableci
m iento desde tas 8 hasta las l i a .  m. y desde 
las 2 hasta las 4 p. m.

Art. 3.°— Se enseñarán las asignaturas *3e 
Lectura, Escritura, Gramática Castellana, 
Aritm ética, Geografía política, Cosmografía, 
Urbanidad y buenas maneras, Historia sa
gradla!; H istoria ■universa), Historia de Cen
tro-A m érica, Retórica y Poética, Economía 
dom éstica, H isteria de la Literatura, Dibujo 
natural y  lineal y  Música teórico-práetica.

Art. 4.°— El personal del Colegio lo forma
rán: ana Directora, una vice-D irectora, do* 
profesores y  dos profesoras.

Art. ó .°  Las asignaturas enunciadas se 
enseñarán unas, diariamente y otras de una 
manera atternativá, á ju icio de la Directora y 
según lo exijan las circunstancias del Esta
blecim iento, ei tiempo de que se disponga y 
el estado de aproehev&miento de laaalumnas.

De la Directora y  vice-D irector a.

Art. 6.°— Corresponde á la Directora:
1. ° V igilar per e l cumplimiento de este Re

glamento en todas- y cada una de sus partes.
2. ° Proponer á la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Instrucción Pública los pro
fesores y profesoras que á su ju icio sean com
petentes para-el desempeño de las asignaturas.

3 . ® Vigilar porque los profesores, las profe
soras y las alumnos, obieives el sistema pres
crito.

4 . ° Proponer al Ministerio de Iurtraccióu 
Pública !a ado oción de aquellas disposiciones 
que sean conducentes al mejor arregío y ma
yor progreso del Instituto.

5 . ® Inform ar cada dos meses á los padres 
de fam ilia, tutores ó  encargad a dos, de la con
ducta y aprovechamiento de las alamnas.

6 . ® Dar recompensas é imponer corxeceio-
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nes <i las a] o na ñas por medio de ettímnlos ó 
privaciones de carácter moral.

7 ° Obligar á los respectivos profesores y 
profesoras á que formen á fin de año los pro
gramas de examen.

8 . ° Desempeñar de una manera práctica 
la asignatura de Urbanidad y buenas ma 
ñeras, acompañándola de lectura de obras e- 
dificantes ó instructivas que se hará una vez 
á  la semana

9 . " Expedir á las alónimas, que hnbieren 
hecho todos Jos cursos prescritos y merecido 
buenas calificaciones, los diplomas de profeso
ras que irán firmados por ella y demás profe
sores que hayan formado el tribunal exami
nador.

Art. 7 ®— Corresponden á la V ice-D irecto 
ra, por falta de la Directora, las mismas obli
gaciones y atribuciones qae á ésta.

De los cursos de la enseñanza.

A lt. S.°— Los estadios se dividirán en cua
tro cursos en los qne se estudiarán todas las 
asignaturas enumeradas.

Art. 9.®—Habrá nn curso preparatorio para 
qne ingresen á él aquellas alumnas qae, i  ju i
cio  de la Directora, no puedan ingresar a! pri
m er carao.

Art. 10. —Las alnmnas qae hnbieren hecho 
los estadios comprendidos en loe coa tro caraos 
indicados y sostenido los respectivos exáme
nes de fin de afio, podrán obtener el diploma- 
de profesoras en ciencias y  letras, s i obtnvie 
ren aprobación, por unanimidad de votos ea 
el examen especial qne habrán de snfrir y  
qne versará sobre todas las asignaturas.

A rt. 11, —Dicho examen durará cuatro ho
ras y  será presidido por e l Señor Gobernador 
y  la  Señora Directora, acompañados dedos 
profesores y de dos profesoras de nombramien
to  de la última.

A lt. 12.— Los estadios de los cuatro corsos 
enunciados; se harán por el orden aígniente

Primer curso— Eternentoe de Gramática 
Castellana: lección diaria.— Elementos de A - 
rümé¡tie&- lección, d iaria —Geografía política: 
lección diaria— Urbanidad y  bneaas maneras, 
Escritora Lectura y Labores.

Segando careo. —Complementos de Grama 
tica GasteHana lección diaria.— Goáe p ifie n  tos 
de Aritm ética: lección diaria.— Geografía polí
tica lección alternativa.— Elementos de Cos
mografía lección alternativa,— Historia anti
gua, Sagraday Profana lección diaria.— Dibu
je  natural: lección diaria. Música Urbani
dad y  buenas maneras y  Labores.

Tercer corso.— Elementos de Cosm ografía: 
íeeeiós alternativa.— Geografía de C entro- 
Ana érica: lección alternativa H istoria de la 
Edad Media: lección alternativa— H istoria de 
Centro Am érica: lección alternativa— Retóri
ca  y  Poética: lección alternativa— D ibuje na
tural y  lineal, Urbanidad y  buenas maneras, 
M úsica y Labores.

C oarte corso.— Retórica y  Poética: lección al
ternativa.— Historia moderna: lección alterna
tiva .— Econom ía dom éstica: lección diaria.—  
H istoria de la Litera tora: lección  diaria.—Di- 
b n jon a tora ly  lineal, Música, Urbanidad y  
jabenas maneras y  labores.

De los prefesores y  profesoras.
Art. 13. —Losprofesores y  profesoras que 

no campian con sos deberes" serán removidos 
por bt Directora, qne dará cuenta á la Secre
taría de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública.

Art. 14.— La renuncia de los profesores y 
profesoras será dirigida á la Secretaría de 

.Instrucción Pública,
Art. ló .— Además de lo expuesto en el ar

tículo 6.° inciso 8 .°, desempeñará la Direc
tora aquellas asignaturas qne juzgue más con 
veniente, para la m ejor marcha del Instituto.

Art. 16.— Están los profesores obligados:
1. ® A permanecer en la pieza de recibo y 

no eDtrar á los otros locales, sino hasta que 
la Directora se lo indique ó se llegue la hora 
de su oíase.

2 . ° A  no penetrar á las piezas donde las &- 
lum nasse dediquen ¿  sos tareas, sino cuando 
en ella se encnentre la Directora ó  alguna 
profesora.

3 . ° A  retirarse á la pieza de recibo ú otra 
adecuada, tan luego -como haya concluido de 
dar sus lecciones.

4. ® Atender de preferencia á  que las alara- 
ñas hagan, sa apreadizaje, no á expensas de la 
memoria, que conserva el recuerdo li teral de 
las lecciones, sino m ás bien por medio de una 
comparación ó apreciación científica de las 
materias que sena objeto de la enseñanza.

ó.®—A  concurrir diariamente al Colegia, 
salvo el caso de licencia de la Directora, por 
justo im pedim ento.

6.® A  dar cuenta si dorante la dase come
tieren lasalumnas algunas faltas de com por
tamiento.

,.® A  dar cuenta á la  Directora, al salir 
de la dase, de las alaran as qne no hnbieren 
sabido la lección, y á presentarle ana lista-de 
faltas d  primero de cada. mes.

A rt. 17.— Están obligadas las profesoras.
1. ® A  cum plirlo prescrito en loe incisos 4.®, 

5.® 6.® y  7.® d d  artícelo ló .
2. ® A  dar amonestaciones morales, y  á en

señar preceptos de bnena educación á las a 
lumnas que se conduzcan mal en él Estableci
miento.

3¿® A  hacer las veces de la Directora ó v i-  
ce-D irectora cuando sean necesarias y  no se 
encuentren en el Instituto.

4.® Cuando la Directora ó  vice-D ireetera 
se encuentren enfermas ó ausentes, hará sus 
veces la profesora más antigua ó  la más ca
racterizada.

D ejas alumnos.
Axt 18. Las danm as-están obligadas:
1. ® A  entrar en d  Colegio á  lab ora  desig 

nada y 4  permanecer en é l hasta que-se con
cluyan las clases.

2 . ® A  cum plir en todas sus partes las pres
cripciones de este reglam ento.

3 . ® A  respetar y  obedecer las órdenes é ins
trucciones que con respecto á la disciplina y  á 
la enseñanza, les den la Directora, prefesores 
y  profesoras de este Establecim iento.

4 . ® A  proporcionarse todas las otoas de te s. 
te  y enseres de escritura, música, dibujo y la
bores qae necesiten para su aprendizaje; sien

do de advertir que. si faltaren á esta prescrip
ción, la Señora Directora les dará lo que ne
cesiten y pasará la cuenta a  sus respectivos 
padres ó tutores; y si ellos se resistieren á a- 
r regla rio, informará al Alcalde Municipal.

5 .5 A concurrir consecutivamente a las 
clases; ad virtiendo que si alguna, sin justo m o
tivo, llega á tener treinta faltas continuas ó 
cincuenta discontinúa9, será bajada al curso 
inm ediato inferior

De los exámenes y  recompensas- 
Art- 19.— Al día j-íguientc de la termina

ción delaño e colar, principiarán los exámenes 
que versarán en todas las materias de los cua
tro corsos, que se verificarán por orden ascen
dente.

A rt 2 0 .—El examen de la asignatura de 
Música se verificará el último y por separado, 
reuniéndose en un solo acto las alnmnas de 
todos los cursos.

A rt 21 .— Los exámenes serán públicos y 
durarán, á lo má3, dos horas en cada asigna- 
tara.

A rt 22. Sérán presididos por un tribunal, 
compuesto por la Señora Directora, el Señor 
Gobernador, el profesor ó  profesora de la ma
teria y  dos examinadores más, de nombra
miento de la Directora.

A rt 23,— Concluido el examen los miem
bros del tribunal examinador, disentirán aoer 
c& de las aptitudes y aprovechamiento de las 
atamna?, y  les darán las calificaciones m erecí, 
das, qne serán ias que ságuen insuficiente, 
regular, aprovechada y sobresaliente.

Ar. 24.— Terminados los exámenes, la Di
rectora señalará el día en que deba hacerse la 
repartieíófi de los premios

A lt. 2 » .—Loe premios consistirán en men
ciones honoríficas y  en libros ó enseres de di- 
ba jo  y laboree, según sus aptitudes.

A r t  26 —Las álumnas que saquen menos 
de la m itad de sus calificaciones sobresalien
tes, recibirán meneióa honorífica; ias que sa
quen más de la mitad, recibirán libros ú obje
tos de labores ó  artes; y aquéllas, cuyas califi
caciones sean todas de primera clase, recibi
rán libres, objetos de labores ó artes y men
ción honorífica.

A rt. 27. Las alu&nas que quieran hacer 
los estudios de música y  dibajo, los pagarán 
per sn cuento particular.

Colegio de Señoritas “ E l Progreso.” — Te- 
gueigalpa, Febrero l . c de 1S86.

Y  que comience á regir desde la fecha en 
qne se inaugure de nuevo el prenotado Cole
gio.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

________JUSTICIA.________
Acuerdo en que se dispensa la publicación de 

edictos matrimoniales & Don Pedro Galin- 
do Vdásquez.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigcüpa, Marzo 3 de 1886. 
En visto de la solicitad presentada por el 

Señor Don Pedro Galindo Velásquez, en la
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OKNTRO-AMEJUOA. a

coa] pide se le dispense la publicación de e- 
dictoa, para contraer matrimonio civil con la 
Señorita Dolores González; el Presidente 

a c u e r d a :
1. °— Acceder á la solicitud indicada; y
2. °— Que el interesado entere en la D irec

ción General de Rentas Ja cantidad dé cinco 
pesos.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que ge otorga una dispensa de e- 
dictos matrimoniales.

«SECRETARÍA de  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  de  
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo o de 18S6.
Habiéndose presentado el Señor D od Nati

vidad Zavala, vecino del pueblo de Maraita, 
á  solicitar dispensa de edictos, para contraer 
matrimonio civil con  la Señorita Casimira A l- 
varenga, del mismo vecindario; y siendo jas- 
tos los motivos en qne se apoya tal solicitante, 
el Presidente

a c u e r d a :
1. °— Conceder la dispensa solicitada; y
2 . °— Que el interesado entere la  cantidad de 

cinco pesos en la D irección General de Ren
tas.— Gomnníquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alm rado.

A cuerdo en que se devuelve á Don. Francisco 
A riza u n  escrito de acusación contra los 
Magistrados de la Corte Suprema de Jus
ticia .

SECRETARÍA DE ESTADO e n  EL “DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo 6 de 1886. 
Examinado e l escrito de acasación qae el 

Señor Licenciado Don Francisco Ariza ha pre
sentado ante el Gobierno contra los Señores 
“Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
Licenciados Don Trinidad Ferrari, Don A das 
Matate Brito y  Don Ramón Zelaya V ijil, por 
haber declarado nalo él testamento de Doña 
Irene Gnel, mediante sentencia proa saciada 
á  consecuencia de haber interpuesto el recarao 
de casación contra el tallo qné dicto la Corte 
d e Apelaciones de esta Sección; y  atendiendo^ 
«jne la expresada acusación se ha heehodrrec 
¿ámente a! Poder E jecutivo, á electo de qae 

4ste dé cuenta al Soberano Congreso, en so 
próxim a reunión; & qne la  Constitución de la 
República no da al Snpremo Poder Adminis
trativo el carácter de intermediario ó  medio 
d e com unicación; y  á qne no puede conside
rarse investido de otras atribuciones qne las 
.qne expresamente están determinadas por la 
Ley 'Fundamental, en lo  ordinario y  en receso 
del Congreso; por tanto, e l Presidente

ACUERDA:
Devolver al referido Señor A m a  el preno

tado escrito de acusación, para que ocurra á 
donde corresponda de conform idad con el in- 
<áso 11 artículo 44, Sección 2. capítulo 6 .a, 
parte 2.* del Código Fundamental citado.—  
Comuniqúese y  regístrese.

Rnbrieadopor el Señor Presidente.
Aivarado.

Acuerdo en que se otorga dispensa de un im
pedimento pane, contraen matrimonio civil.

SECRETARIA DE ESTADO EN KL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Marzo 22 de 1886. 
En vista de la solicitad presentada por el 

Señor Don Francisco Montalván, vecino del 
pueblo de Gnalaco, Departamento de Olan
cho, en la cual pide se le dispense el impedi
mento qne le obsta para contraer matrimonio 
civil con la Señorita María A . Antúnez, del 
mismo vecindario, impedimento qne consiste 
en ser primos hermanos; y atendiendo á las 
justas cansas en que apoya su petición, el Pre
sidente, en nso de las facultades que le confie
re el artículo 8 .° de la Ley de matrimonio ci
vil,

a c u e r d a :
Otorgar la dispensa solicitada— Comuni

qúese y  regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Aivarado.

Acuerdo en que se previene & los jueces de Le
tras inform en á la Secretaria de Justicia 
acerca del curso de la adm inistración de 
justicia  en sus respectivos despachos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigálpa,  Marzo 26 de 1886. 
Deseando el Gobierno rem over, en. cnanto 

sea dable, las dificultades qne se presentan pa
ra la pronta y  cumplida administración de 
justicia; y  siendo necesario para ello, que se 
reconozca d e una manera constante Ja marcha 
de loe Tribunales, e l Presidente 

ACUERDA
Que desie el mee de Abril próxim o entran

te, los Jneees de Letras informen á  esta Se
cretaria acerca del curso de la Adm inistración 
de justicia en sus respectivos despachos; de
terminando, con la correspondiente separación 
(de civiles ó  crim inales), les asuntos que ha
yan despachado ó  se hayan iniciado mi el mes 
precedente, con expresión de la  fecha de la 
respectiva resolución ó del com ienzo; debien
do comprenderse en el inform e lasdispeaieío 
nee de carácter general qne se hayan dictado, 
ora se refiera al orden y disciplina qne deban 
guardarse mi la ofieina, ora digan relación á 
las prisiones ó ;á cualquiera otro negocio de la 
com petencia de los Juzgados; y  qne, á efecto 
de que esta disposición se cum pla debidamen
te, loe Jueces de Letras la llenarán, porsn  
porte, rem itiendo á esta Secretaría les dates 
prenotados, con tal oportunidad, que lleguen, 
del 15 al 20 de cada mea. Comoníqnese y re 
gíafcrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Aivarado.

Acuerdo en que se dispensa á  Don Federico 
P . Baíres la publicación de edictos matri
moniales.

SECRETARIA DS ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo 28 de 1886.
En vista de la solicitad presentada por el

Señor D on Federico Pineda Batres, vecino de 
Ia rmdad de Gracias. e& la cual pide dispensa 
de la publicación d e  edictos, para contraer ma
trim onio civil ce #  la Señorita Débora Bueso, 
vecina de la ciudad de Santa Bárbara; el Pre
sidente

ACUERDA:

1. °— Conceder la dispensa aludida: y
2 . ®— Que entere el solicitante en la Direc

ción General de- Rentas la cantidad de diez pe
sos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Aivarado.

Acuerdo en opee se resuelve de conformidad 
una solicitud de Don Jerónimo García.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo 29 de 1886.
Habiendo presentado el Señor Don Jeróni

mo García, de este vecindario, una solicitud 
en la cual pide se dispense la publicación de 
edictos, para contraer matrimonio civil con la 
Señorita Mercedes Rodríguez, del mismo ve
cindario; y siendo justos los m otivos en qne 
se apoya el peticionario, el Presidente

ACUERDA:

L °—Conceder la dispensa aludida; y 
2 .°— Que el solicitante entere la cantidad 

de cin co pesos en la  Dirección General de 
Restas.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Aivarado.

Acuerdo en que se dispensa de la publicación 
de edictos el matrimonio civil que celebren 
los indígenas de loes tribus existentes en él 
Departamento de Toro.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE.
JUSTICIA.

Tegucigálpa, A bril l . c de 1886.
Proponiéndose el Gobierno atraer á la vida 

civüraada, per cuantos medios sea posible, 4  
fas tribus indígenas existentes en el Departa- 
mentó de Y oro, y  siendo conveniente para al
canzar este objeto, facilitar el enlace matri
m onial; el Presidente

ACUERDA:

1. °— Qae desde ahora en adelante qnede 
dispensado de la publicación de edictos, el 
matrimonio qne celebren los indígenas de lás 
expresadas tribus, y

2. * —Qae el Gobernador de aquel Departa- 
tamento com a ñique esta disposición á los res
pectivos alcaldes; dando conocim iento á esta 
Secretaría, cada seas meses, de los matrimonios 
que se hayan autorizado entre los indígenas 
selváticos ya mencionados.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Aivarado.
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4 KJ5JPÜBLIOA DE HONDURAS.

________ GUERRA.________
Acuerdo en que te admite al Señor Ledo. Don 

Jetan P . Lanza la dim isión del grado de 
Subteniente.

s e c r e t a r ia  de  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
LA GUERRA.

Tegncigalpa, Junio 14 de 1886. 
Traída á la vista la solici md presentada 

por el Licenciado Don Joan Pablo Lanza, 
haciendo dimisión del grado de snb-Teniente 
del E jército de la República, qne le faé con
ferido por acuerdo de 1.® de Octubre del año 
próxim o pasado; y estimándose jnstas las ra
zones expuestas por el peticionario, el Presi
dente

a c u e r d a :
Adm itir la rennncia mencionada.— Comu

niqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se declara exento del ser vicio 
■militar á Don Samuel Carias.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Tegncigalpa, Junio 16 de 1886.
E l Presidente de la República,— tomando en 

consideración la solicitad presentada por Don 
Francisco Cadas, de San Diego de Talanga, 
contraída á pedir, se declare exento d el servi
cio militar obligatorio á su h ijo único Samnel 
del mismo apellido; y encontrando que es le
gal la consabida solicitud,

ACÜEBDA •
De conform idad.— Comuniqúese y  regís

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.
P or impedimento del Señor Ministro, el O- 

fical Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en qne.se adm ítela dim isión del gra 
do de Subteniente propuesta por Don P a u 
lino Martínez.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegncigalpa, Junio 17 de 1886. 
Traída á la vista la solicitad presentada 

por Don Paulino Martínez, de la A ldea de 
Sorognaca, en está jurisdicción m unicipal, 
contraída á pedir se le admita la dimisión qne 
hseedel grado de «ub-Teniente del E jército 
de la  República; y atendiendo á qne las razo
nes en qne el Señor Martínez fonda su solici
tud son legales, el Presidente 

ACUEDRA:
Adm itir la rennncia en referencia; man

dando en consecuencia, cancelar el despacho 
correspondiente:— Comaníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor.
D. Gutiérrez.

_______ FOMENTO._______
Acuerdo en que se cede A  dominio útil de una 

área de terreno, en P uerto Cortés, á la 
Compañía de vapores de los Señores Mache- 
ca y  Hermanos.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegncigalpa, Abril 2 de 1886. 
Considerando: que la Compañía de vapores 

de los Señores Macheca y Hermanos, que 
hacen el com ercio de frutas de los puertos del 
Norte de esta República con el de Nueva 
Orleans, en los Estados Unidos, ha prestado 
importantes servicios al país; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
1. °— Cederle en Paerto Cortés, y tan cerca 

de la Aduana com o sea posible, el dom inio 
útil de una área de terreno cuadrado de treinta 
varas por cada lado, para qne construya en 
ella un edificio qne le sirva de almacén y ofici
na. La medida, demarcación y entrega del 
terreno las verificará el Adm inistrador de la 
Aduana.

2. *— Se permite á los Señores Macheca y 
Hermanos la im portación, libre de todo dere
cho fiscal y m unicipal, de los materiales que 
se empleeu en la edificación de la mencionada 
obra, de una caja de hierro para el depósito 
del dinero y libros de la  empresa y de los 
muebles necesarios para el almacén y la o- 
fiema; y

3 . ® Queda autorizada la referida eompa-, 
ftía para hacer un muelle que facilite-el des
embarque de efectos desde los vapores hasta 
el almacén. — Comaníquese y  regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por Uéencia del Señor Secretario d e Estado 

en el Despacho de Fom ento, el Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se acepta una contrata sobre 
A  establecimiento de una Hnea telegráfica, 
propuesta por el Señor Carlos L. Tnstá.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESEACHO DE 
FOMENTO.

Tegncigalpa, A bril 7 de 1886. 
V ista la contrata que propone al Gobierno 

Don Garios L. Tristá, vecino y del com ercio 
dd  puerto dé T ra jille , en la que se obliga á 
-establecer una línea telegráfica qne una aquel 
puerto con e l m enor de La Ceiba, con tal qne 
se le ceda, por el térm ino de diez afios, la ex
presada hnea para explotarla; y  considerando: 
qne es útil a l país aceptar la contrata del Se
ñor Tristá en loe términos expuestos; por ten
tó, el Presidente

ACUERDA:
1 . ®— Queda obligado D on Carlos L. Tristá 

á establecer nna linea telegráfica qne una el 
paerto de Trujitlo con el menor de La Ceiba, 
en el Departamento d e  Colón.

2 . ®—Asimismo establecerá estaciones en 
T rnjillo, Santa Fe, Balfate, La Ceiba y en les 
otros lagares qne le  conviniere.

3- °—Para su realización podrá utilizar los 
trabajos ya efectuados, asi com o el material

del Gobierno ya instalado en las seis millas 
que separan á Trnjillo de Santa Fe.

4 . ®—El concesionario se obliga á inaugurar 
dicha línea, á los tres meses de la fecha de es
ta concesión.

5 . ®— El término ó duración de este contra
to será el de diez años, contados desde el 
día en que empiece á funcionar dicha línea; 
terminado el cual, quedará ésta de la exclusi
va propiedad de la Nació t .

6. ®— Respecto á los daños qne se causaren á 
la línea, qnedarán sujetos sus autores, á las 
mismas penas que hay establecidas para las lí
neas telegráficas del Gobierno.

— El valor qne el concesionario cobrará 
por los despachos telegráficos de su línea, será 
el de veinticinco-centavos por cada diez pala
bras trasmitidas en idiom a castellano, y el de 
cincuenta centavos cuando se verifique en i -  
dióma extranjero. No se admitirán telegra
mas eo cifras.

S.® Loe telegramas oficiales se trasmitirán 
gratis. Respecto á éstos, el concesionario a- 
oepta los artículos 27, 28, 28, 30, 31, 32 y 68 
del Reglamente de les telégrafos nacionales.

9.®— El Gobierno concede libre de derechos 
la  entrada del alambre, n-íquioas y demás 
materiales necesarios para e l establecim iento 
y  explotación de la hnea.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por licencia dél Señor Ministro de Fomen 

to , el Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

FINIQUITOS.______
Los infrascritos Contadores del Superior T ri

bunal de Cuentas de la República,
Certifican: que los Señores Licenciado Don 

Simeón Martínez y Don Roque J . Muñóz, 
por medio de sq legítim o representante el Se
ñor Bachiller Don Saturnino Medal, han pre
sentado la cuente que llevaron, el primero, 
com o Administrador de la Aduana de Roatán; 
y el segando, com o Contador de la misma,, 
durante el año económ ico de mil ochocientos 
ochenta y cin co:—qne examinada dicha caen- 
te, no mereció ningún repare; habiéndoseles 
en consecuencia declarados solventes con la 
Hacienda Pública, en sentencia pronunciada 
t í  quince del corriente.

Y  para loe fiaes de ley, se les extiende e l 
presente finiquito en Tegncigalpa, á  diez y- 
seis de Jolio  de mil ochocientos ochenta y seis

R» Midence. Cayetano Jguiluz.

AVISOS.
E l in frascrito, S ecretario de la  ^Dirección G eneral de- 

R entas.
Hace saber: que cu esta  oficina se hallan de venta 

los valores siguientes:
Vales correspondientes á la  Carretera al Sur; y, 

Billetes de extracción de ganado.
Se avisa, para que los particulares que necesiten 

algunas sumas en esta dase de valores, ocurran. £ la- 
expresada oficina, donde las obtendrán —Tegucigal 
pa, Julio l .°  de 1886.

R afael Te¿b » a .

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL.
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